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SALTA, 0l de SETIEMBRE de 2023

Exped¡ente No 4394/23.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular la Resolución R H No 0981/23 del
Consejo Direct¡vo de la FACULTAD DE HUMANIDADES, por la cual solicita autorización para
convocar a Concurso Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura de un
('l)cargo de Profesor Regular en Ia Categoría de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva para la
Aslgnatura PSICOLOGfA Y APRENDIZAJE de la Carrera de Ciencias de la Educación - Plan
2000, y;

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 20, 30 y 27 de la
Resolución No 350/87 y modif¡catorias.

Que la des¡gnac¡ón resultante del concurso se imputará al cargo vacante por renuncia
de la Prof. Susana lnés Fernández - Resolución CS No I l5123.

Que as¡mismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes curr¡culum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nom¡nados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que la designación resultante del Concurso se ¡mputará al cargo vacante por renuncia
de la Prof. Susana lnés Fernández - Resolución CS N" 115/23. Cargo contemplado en la
Resoluc¡ón CS No 444122 y prorrogada por Resolución CS No 233/23.

Que a fojas 104 obra informe de la Direcc¡ón de Reg¡stro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Com¡sión de Docenc¡a, lnvestigación y
Discipl¡na, mediante Despacho No 22412023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 01 de setiembre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO lo.- Autorizar a la FACULTAD DE HUMANIDADES a convocar a Concurso Público
de Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular
en la Categoría de Adjunto, Ded¡cación Semiexclusiva para la Asignatura PSICOLOGIA Y
APRENDIZAJE de la Carrera de Ciencias de la Educación - Plan 2000 - Sede Central.

ARTfCULO 2o.- Des¡gnar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:
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TITULARES SUPLENTES

Carmen Mónica TOLABA Beatr¡z Norma LAMBRISCA

lvanna Gabriela CALLIERI Lilian Constanza DIEDRICH

Dalcy Argentina FLORES Analía del Valle PIZZARO
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ARTfCULO 3o.- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo
vacante por renuncia de la Prof. Susana lnés Fernández - Resoluc¡ón CS No 115/23. Cargo
contemplado en la Resolución CS N" 444122y prorrogada por Resoluc¡ón CS No 233/23.

ARTICULO 4o.- Comuníquese a: Facultad de Humanidades y Dirección General de Personal.
Cumplido siga a la Facultad de Humanidades a sus efectos. Asimismo, publíquese
oficial de esta Univers¡dad.
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